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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

Resolución de la convocatoria de los Premios Provinciales de Medio Ambiente 2014

Vista el acta de la Comisión de Valoración, integrada por los miembros de la Comisión
de Medio Ambiente, Aguas y Montes, reunida el día 29 de agosto de 2014, y teniendo en
cuenta que con fecha 3 de abril de 2014 la Junta de Gobierno en sesión ordinaria acordó
aprobar la Convocatoria de los Premios Provinciales de Medio Ambiente 2014, que fue
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 105, de fecha 5 de junio de 2014.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se constituyó el Jurado Técnico
y la Comisión de Valoración con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar
los criterios de selección establecidos en las Bases de la Convocatoria.

Vistos los informes contenidos en el expediente, y de conformidad con lo dispuesto
en la normativa vigente, la Junta de Gobierno, reunida en sesión ordinaria celebrada el día
26 de septiembre de 2014, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Primero. – No dar por desistido de su petición a ningún solicitante puesto que todos
ellos han completado la documentación o subsanado en tiempo las deficiencias de la solicitud.

Segundo. – Conceder los Premios Provinciales de Medio Ambiente 2014 a las
Entidades Locales que se relacionan a continuación:

Tercero. – Disponer el gasto por un importe global de 45.000,00 euros para la
concesión de los Premios Provinciales de Medio Ambiente, año 2014, los cuales serán
satisfechos con cargo a la aplicación presupuestaria 46.172.462.00.

Burgos, 30 de septiembre de 2014.

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel

 
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS PROVINCIALES DE 

MEDIO AMBIENTE 2014 
 
 
 Vista el acta de la Comisión de Valoración, integrada por los miembros de la Comisión de 
Medio Ambiente, Aguas y Montes, reunida el día 29 de agosto de 2014, y teniendo en cuenta que 
con fecha 3 de abril de 2014, la Junta de Gobierno en sesión ordinaria acordó aprobar la 
Convocatoria de los Premios Provinciales de Medio Ambiente 2014, que fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 105, de fecha 5 de junio de 2014. 
 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se constituyó el Jurado Técnico y la 
Comisión de Valoración con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar los criterios 
de selección establecidos en las Bases de la Convocatoria. 
 
 Vistos los informes contenidos en el expediente, y de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente, la Junta de Gobierno, reunida en sesión ordinaria celebrada el día 26 de 
septiembre de 2014, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- No dar por desistida de su petición a ningún solicitante puesto que todos ellos 
han completado la documentación o subsanado en tiempo las deficiencias de la solicitud. 
 

Segundo.- Conceder los Premios Provinciales de Medio Ambiente 2014 a las Entidades 
Locales que se relacionan a continuación: 

 
Categoría Entidad Local Proyecto 

Categoría 
A 

Premio de Medio Natural 
(10.000 ! + Diploma) 

Ayuntamiento de 
Pradoluengo 

Recuperación ecológica del Río Oropesa y 
creación de la Senda fluvial de los Batanes 

Premio de Calidad 
Ambiental 

(10.000 ! + Diploma) 

Ayuntamiento de 
Medina de Pomar 

Desvío del agua residual del filtro verde a la 
EDAR de Medina de Pomar 

Categoría 
B 

Premio de Medio Natural 
(7.500 ! + Diploma) 

Ayuntamiento de Alfoz 
de Santa Gadea 

Gestión sostenible de los recursos naturales 
en Alfoz de Santa Gadea 

Premio de Calidad 
Ambiental 

(7.500 ! + Diploma) 

Ayuntamiento de Santa 
Gadea del Cid  

Mejora en la gestión de residuos en Santa 
Gadea del Cid 

Categoría 
C 

Premio de Medio Natural 
(5.000 ! + Diploma) 

Junta Vecinal de Revilla 
Cabriada 

REFO-RESTA CO2 

Premio de Calidad 
Ambiental 

(5.000 ! + Diploma) 

Junta Administrativa de 
Quintanalara 

Actuaciones de mejora de los parámetros de 
calidad ambiental en Quintanalara 

 
Tercero.- Disponer el gasto por un importe global de 45.000,00 euros para la concesión 

de los Premios Provinciales de Medio Ambiente, año 2014, los cuales serán satisfechos con cargo 
a la aplicación presupuestaria 46.172.462.00. 
 

 
Burgos, 30 de septiembre de 2014.- El Presidente, César Rico Ruiz. El Secretario General, José 
Luis Mª González de Miguel. 
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